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Nos alegramos de que sigas confiando en nosotros este año.  

 

¿QUÉ DEBEMOS SABER PARA ESTE AÑO?  
 

- Es imprescindible tener el OK del destinatario 48 horas antes del viaje para que 
Emirates no cancele la reserva. Te facilitaremos un documento ya 
cumplimentado que el destinatario solo deberá enviarlo por email a la aerolínea  

 

Tienen que mandar e-mail con ok to forward facilitado a los 

emails / solo envíos con EMIRATES:  

skycargodxbcc@emirates.com  

SkycargoMAD@emirates.com  

falcons@uafsa.com   

Modelo de autorización empresa-empresa / CEXGAN: 

Rellenar y mandar a falcons@uafsa.com 

Al igual que el año pasado:  
 
- Organizador de viaje. Aunque ya estaba el año pasado, os recordamos que 

nosotros estamos autorizados y actuamos como ORGANIZADOR DE VIAJE  
 

- Servicio Recogida de Cites. Con mucho gusto recogeremos los Cites y os lo 
escanearemos para los cites de importación guardándolos en nuestro poder 
para cuando se realice la exportación  
 

 

- Os recordamos que nosotros también realizamos el CEXGAN, siempre que 

sea posible, certificaremos en origen para evitar retrasos y pérdidas de vuelos.  

- WhatsApp y Email Exclusivo Halcones: para enviar y recibir documentación, 
para consultas… Estas vías son un complemento al teléfono de Dani Antúnez   

+34 600307832  falcons@uafsa.com 
 

- Se debe usar el modelo de las cajas del año pasado, el modelo antiguo no 
es válido.  

 

- ¿Quién nos trae los animales? Acorde al año pasado, en nuestro anexo II 
podrás encontrar todo lo necesario. Recordad que el vehículo y el conductor 
deben estar autorizados por el SIRENTRA  

 

- ¿Hay más novedades? Sí, este año los halcones a Qatar cambian de 
“handling”  
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Este año para reservar necesitamos lo de siempre:  
 

- CITES de exportación  

- CITES de importación.  

- Certificado sanitario clínico.  

- Copia núcleo zoológico REGA  

- Factura comercial / Declaración jurada 

- Listado de halcones con anillas, especies, sexo y edad.  

- Teléfono del destinatario y Email 

 

 

 

También te pediremos:  

- Permiso de importación donde proceda.  

- Autorización de despacho digital. Según instrucciones adjuntas  

- Fotos de las cajas. Por dentro, por fuera, laterales, agujeros…. 

- Anexo I y II de nuestro plan de contingencia. 

 

 
IMPORTANTE: Verificar que los CITES están correctos, van a rechazar los que 
tengan errores.  
 
 
DIA DEL VIAJE:  
 

- Confirmar si hay alguna baja. Necesitaremos saber la anilla si la hubiera, el 
número final de animales y si cambia el número de cajas 

El número de cajas también influye para el precio a facturar 
 

- No olvidar los originales, de los CITES (en el caso de no haberlo recogido 
nosotros), PCR, certificado Comunidad Autónoma y de las GUIAS sanitarias. 
Estas últimas deben ser firmadas por el transportista.  

 

- Avisar cualquier novedad relevante.  
 

 
 Gracias y un abrazo. 
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CONCLUSIONES:  

- Nosotros gestionamos todo 

 

- El destinatario debe dar el OK 48 horas antes del vuelo para no perder la 

reserva.  

 

- Si queréis nosotros recogemos los Cites en el MITECO y os los enviamos 

escaneados  

 

- WhatsApp exclusivo para los halcones +34 600307832 

 

- Cites de exportación, Cites de importación, REGA, factura, teléfono y email del 

destinatario y fotos de las cajas es todo lo necesario para reservar 

 

 

REQUISITOS SEGÚN EL PAÍS DE DESTINO: 
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DUBAI / ABU DHABI – UAE 

 
Al igual que el año pasado: 
 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA debe certificar:  
 
 
1. Los halcones han permanecido aislados en un establecimiento aprobado por la 

autoridad competente en España para estas especies al menos durante los 
veintiún (21) días previos a la exportación o desde la eclosión / The falcons have 
been kept in a breeding establishment of Spain approved by the competent 
authority for that purpose for at least 21 days prior to exportation or since hatching, 

o bien 

Los halcones proceden de un país donde el virus de la Influenza Aviar Altamente 
Patógena no se registró en aves de granja ni aves en cautividad durante al menos 
12 meses antes de la exportación de acuerdo con los informes de sanidad animal 
publicados, o están libres durante un período mínimo de 28 días tras el control 
satisfactorio aplicando una política de sacrificio y desinfección después de un brote 
en un país que ha estado previamente libre. / The falcons come from a country 
where the Highly Pathogenic Avian Influenza was not recorded in domesticated 
birds and in captive birds for at least 12 months prior to export in accordance with 
the published animal health reports, or are free for a minimum period of 28 days 
after the successful control applying a stamping-out policy and disinfection after an 
outbreak in a country which has been previously free. 

 
 (1) Tachar lo que no proceda. / Delete as appropriate  

 
 

2. Los halcones han sido examinados clínicamente en el momento de emisión de 

esta atestación y no presentaban síntomas evidentes de enfermedad. / The falcons 

have been clinically examined at the time of issuance of this attestation and 

showed no obvious symptoms of disease. 

 

3. Los halcones proceden de un establecimiento no sujeto a restricciones sanitarias 

relacionadas con la Enfermedad de Newcastle ni la Influenza Aviar. / The falcons 

come from an establishment not subject to sanitary restrictions related to Newcastle 

Disease or Avian Influenza. 

 

4. Los halcones fueron vacunados dentro de los 6 meses previos a la exportación / 

Falcons were vaccinated within 6 months prior to export. 

 

(1) Enfermedad / Disease name T  

(2) Tipo de vacuna (viva o inactivada) / Vaccine type (live or inactivated)  

(3) Fecha de vacunación / Date of vaccination  

 

  O  

Los halcones no han sido vacunados 
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RIYADH – ARABIA SAUDI 

 

Al igual que el pasado año:  

 

LA COMUNIDAD AUTONOMA debe certificar:  

 

1- Las aves han sido examinadas visualmente en los siete (7) días antes de la 

exportación y no presentaban síntomas de enfermedades infectocontagiosas, 

incluyendo Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, Influenza Aviar de Baja 

Patogenicidad y la Enfermedad de Newcastle.  

 

2- En los siete (7) días anteriores a la exportación, los halcones han obtenido 

resultados negativos para Influenza Aviar Altamente Patógena, Influenza Aviar 

de Baja Patogenicidad y Enfermedad de Newcastle en un Laboratorio Oficial 

aprobado por la autoridad competente y mantenidos en aislamiento desde la 

toma de muestras hasta el momento del embarque 

 

Laboratorio / 
Laboratory  

Método de análisis / 
Test method  

Fecha del resultado negativo / 
Date of negative test  

 

 

3- Las aves proceden de un establecimiento libre de otras enfermedades de aves 

de notificación obligatoria durante al menos 3 meses o realizan una prueba 

para asegurarse de que están libres de estas enfermedades que se han 

registrado en los 3 meses anteriores al envío 

 

Nota: las analíticas deben hacerse en un laboratorio oficial y las copias deben 

acompañar al embarque  
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KUWAIT 

 
Kuwait requiere permiso de importación sanitario  
 

LA COMUNIDAD AUTONOMA debe certificar:  
 
1. Las aves han sido examinadas en el momento de emisión de esta atestación y no 

mostraron signos clínicos de enfermedades infecciosas o contagiosas.  

2. El centro de cría del que proceden las aves :  

a) Está localizado en una zona libre de Fiebre del Nilo Occidental (FNO)  

b) Está localizado en una zona libre de Influenza Aviar notificable (IAN)  

O 

España es un país libre de Influenza Aviar Notificable  

 

3. Las aves se han mantenido en la explotación de origen en aislamiento aprobado 
por los servicios veterinarios desde la eclosión y no mostraron signos clínicos de 
enfermedades infecciosas, incluyendo IAN y FNO, durante dicho periodo de 
aislamiento 
O 
Los animales han pasado un periodo de cuarentena bajo supervisión veterinaria 
de, al menos, 21 días previos a la expedición, y no mostraron signos clínicos de 
enfermedades infecciosas, incluyendo IAN y FNO, durante dicho periodo de 
cuarentena  
 

4. Las aves fueron sometidas a los siguientes diagnósticos  

a) Resultado negativo frente a IAN, mediante un test diagnóstico 
recomendado por el Manual de la OMSA, dentro de los 14 días antes del 
envío  
 
Nombre de la prueba :  
Fecha del muestreo :  
Resultados :  
 

b) Identificación del agente frente a FNO con resultado negativo, mediante un 
test de diagnóstico recomendado por el Manual de la OMSA, al menos 3 
días tras el comienzo del periodo de aislamiento  
 
Nombre de la prueba :  
Fecha del muestreo :  
Resultados :  
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c) Resultado negativo a la enfermedad de Newcastle mediante un test de 
diagnóstico recomendado en el Manual de la OMSA, dentro de los 14 días 
antes del envío  
 
Nombre de la prueba :  
Fecha del muestreo :  
Resultados : 

5. Las aves proceden de un establecimiento libre de síntomas de Enfermedad de 

Gumboro, Micoplasmosis aviar, Clamidiosis aviar, Tifosis aviar, Pullorosis, 

Bronquitis Infecciosa, Laringotraqueitis Infecciosa, Tuberculosis Aviar y 

Enfermedad de Newcastle 
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QATAR 

 

 
QATAR requiere permiso de importación sanitario  
 
 
Guía sanitaria  
 
 
Informe de laboratorio con resultado negativo a pruebas de Influenza Aviar (H5/H7) por 
PCR. Las pruebas tienen una validez de 7 días y el informe debe estar en Inglés  
 
 
 
 
 

BAHREIN 

 

 
BAHREIN requiere permiso de importación sanitario  
 
 
Guía sanitaria  
 
 
Informe de laboratorio con resultado negativo a pruebas de Influenza Aviar (H5/H7). 
Las pruebas tienen una validez de 7 días. 
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